
5196· 2Í abril 1960 . B. O. del E.-Núm~ 96 

iI" 
~. DISPOSICIO.NESGENERA·L'E& 

M 1 NrS T E ,R 1 O 
DE L A- G O B E R,N A e r o N D E 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

CORRECOION . de erratas de la Resolución de la Direc
ción Get1eral de Administració.n Lócal que disponía el 
envio a la Sección' Especial de Estadística del Minis
terio de' la Gobernación', de ciertos' datos 11Íunicipales 
y provtnciales. . - , 

'. Habiéndose padeCido érror oe transcripción en el texto del 
modelo qUe acompañaba a la niencionada Resolución, publicada 
en el «Boletín OIl!¿ial, del' Estado», nÚlllere 94, de fecha ,19 .d~ 
abril de 1960; págtnils 5063 a 5085, se rectifica dicho modelo, 
en ía parte 'que afecta a «Inventario del' Patrimonio», en el 
sentido de que la casilla penúltimll¡ áebe aparecer asi: 

c.Pr~tamol> y ~v~elles 
31-12-1!J59 ' 

Cargas ~Prél>tltos 

Ptas. cta. Pta$. dts. 

/ 

ORDEN de 13 de abril de 1fí60 .por la que se' determinan 
para el mes de marzo de 1960 los' índices de revlsi6n 
de precios' de las' auras a que se refiere la norma pri
mera 'de las dietadas por .orden d~ 7 ae febrero de. 1955. 

Iustrísimos 'señores: 

Visto lo estab:lecisio por\el artículp segundo y el último pá
rrafo delartíéulo tercero del Decreto de :n de junio de 1946, 
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 6 de jilUM;' 

Visto. lo dispuesto por la norma primera de las dictadas, por 
Orden da 7 de lebrero de 1955' ({{Boletín OfiCial del Estado) ¡le¡ 
14) para el desarrollo dél Decreto de l3 ~e enero anterior, que 
sllspenáe. la aplicaCión de la Ley ue Revisj.ón de Precios, de l!1 
de julio de 1945; \ -, 

1'resultAndoque no se ha produciQ.o pordlSposlclóll de carác
ter oficial, con' apliCllción para el mes de tilarno del,corrlente 
aúo, variaéiónen el .coste de los 'elementos iutegiantes de los 

. precios unitariO)!; , . , . . ' 

Eh consideración de lo expuesto, ' 
Este Ministerio, a: propuesta de la Comisión de R'ev1sión de 

Pre.éios, na resuelto qUe durante el' mes de marzo cie 1960 se 
apliquen en la re~ión de precios de las obras á. que Se ,refiere 
la norma primera de la Orden de ~ ,dé febrero de 1955, los ín
dices autorizados, para los, anteriores mes@s de enero y febrero 
de 1960 por Orden 29 del último citado mes: (<<Bo1ettn Oficial 
del Estado» áe 5 d~' marzo siguiente). ' 

LQ digo a VV .. lI. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV, n. muchos 'años 
Ma~id, 13 de abril tie1960.-:,P .D., -A. Plana.. 

nmO!i Sres: Subsecretario y Dire~tores generales de este Depar-
tamentó~ , , 

11. AUTORIDADES' Y PERSONAL 

JEFATURA_DEL ESTADO 
~ . '.- ~ ....... ' 

DECR~TO 10fi/1960, de ~O de abril, por el que cesa en el 
canto (iel 4espacho del Ministerio de la Vivienda el 
Minfstrp gfn .Cartera don. p~dro GlJal Villalbi. 

Vengo en disponer Cese en el encargo del' despacho del Mi
~~:~~~ de la, Vivienda el' Ministro s~ Oartera don Pedro Gual 

, Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de áQril de mil ncivéctentos, sesenta. " 

FRANCI~O FRANCO 

• • • 
DECRETO 707/1960, de 20 de abril, por el que se nombra 

Ministro de la Vivienda a don José María Martínez 
Sánl!lrez-Arjona. . . 

Nombro Ministro de .la 'Vivienda a don José M~¡a Martínez 
Sánchez-Arjona. 

Así lo dispopgo por el- prese~te Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril <le mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO FRANOO 

PRESIDEN'CIA' DEL .GOBIERNO 
I ' 

ORDeN 'de .7 de abril de 1960 por la q1te~e nombran Vo
cales en la comisión intermtnisterial par" creación. del 
Patronato de Huérfanos, IncaPacitados p Anormales de 
los tres Ejércitos a dón. José Luis Marches; Vallejo JI·a 
don Juan de. Dios Blanca Carlicú;. . . 

iExcmos: Sres.: De conformidad con la propu~sta formula.da 
por los Departamentos interesados, ' _ I 

Esta Presidencia del, Gobierno tiene a bien. nombrar a don, 
José Luis Marchesi Vallejo, Teniente Ooronel Audi~or del Ouer- . 
po Jurídico, Vocal representante del Ministerio del Ejército en 
la Oomisión Interlllinisterial para c'reación del Patronato de 
lIuérfanos,Incapacitados o Anormales de los tres Ejércitos, y a 
don Juan de Dios Blanca Oarlier. Ooronel Auditor del CUerpo 
Jurídico, Vocal representante del Ministerio de ..Marin~ en SUS
titución de' don José GeIla Iturriaga, Tenien,te Coronel de In~ 
tervención de la Armada.. que ha pasado al ((Servicio de otros 
MiniSterios». 

Lo que· cOIl,lunico a VV. BE, para su conocim,iento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M~drld, 7 de aoril de 1960. 

OARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Marlna,--Excmo. señor 
Presidente de la Comisión Irlterministerial para creación del 
Patronato óe Huérfanos, Incapacitados o Anormales de los 
tres Ejércitos. . 


